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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 24 de abril de 2023. Señor Juez, le 
informo que el término de cinco (5) días concedido a la parte actora para subsanar 
la demanda venció guardando absoluto silencio. Provea.  
 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 
Religioso 

Demandante JAIME ECHEVERRI PINZON 

Demandado BEATRIZ EHLENA ARROYAVE GALLEGO 

Radicado 05001 31 10 010 2023-00106 00 

Procedencia Reparto 

Interlocutorio Nro. 139 

Decisión Rechaza Demanda 

 
 
El señor JAIME ECHEVERRI PINZON, a través de apoderada judicial promovió 
demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGOSO. 
 

SE CONSIDERA 
 
Por auto que antecede, y al decidir esta Dependencia Judicial por ser competente 
para conocer de la acción aquí incoada, aludió a la irregularidad de que adolecía el 
libelo petitorio y por ello dispuso que en el término de cinco (5) días se ajustara a 
los requisitos procedimentales faltantes, so pena de ser rechazada.  
 
De acuerdo al término antes aludido, éste ha culminado sin que se haya cumplido 
con el lleno de requisitos, en tanto, el apoderado de la parte demandante no allegó 
memorial alguno para subsanar lo requerido. 
 
Así las cosas, y vista la constancia que antecede, el término para subsanar 
requisitos culminó sin que la parte solicitante cumpliera con los requisitos suficientes 
para admitir la demanda, motivo por el que se dispone rechazar la demanda en 
consecuencia el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – RECHAZAR la anterior demanda por carecer de los requisitos legales.  
 
SEGUNDO. – DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO. – ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro.  
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 
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